
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 17 marzo de 2021. A 

despacho del señor Juez, informando que la señora CONSUELO 

GIRALDO CHICA allegó escrito, a través de correo electrónico, mediante 

el cual le otorga poder al Dr. LUIS ENRIQUE TABARES CARDONA. Para 

proveer.  

            

 

 

VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 
Secretario 

Rad: 2021-00045 

Inter: 0282 

 

   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

          (R) 

 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme a la constancia Secretarial que antecede y memorial allegado a 

través de correo electrónico, por la parte demandante, se reconoce 

personería amplia y suficiente al Doctor LUIS ENRIQUE TABARES 

CARDONA, abogado titulado, para representar a la señora CONSUELO 

GIRALDO CHICA, en los términos del poder conferido. 

 

En consecuencia y teniendo en cuenta que en el presente asunto queda 

pendiente una “actuación promovida a instancia de parte” y se necesita del 

cumplimiento y perfeccionamiento de la misma, se requiere a la parte 

demandante para que dentro del término de 30 siguientes a la notificación 

por estado de esta providencia, cumpla con la carga procesal de notificar 

al demandado señor JORGE OSWALDO GIRALDO AGUILAR, del auto 

que admitió la demanda, en la forma indicada en el artículo 8 del decreto 

806 de 2020, a través de correo certificado, so pena de dar aplicación a la 

sanción contemplada en el artículo 317 ibídem, esto es, la aplicación de la 

figura del DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 



Deberá la parte actora, dentro del término referido, acreditar al 

Despacho las actuaciones realizadas con el fin de dar cumplimiento 

al requerimiento de que trata esta providencia.      

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

MGS    
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